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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍJID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abri' de 1889.) 

i 
i 
--

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL, 

•«* p n b S l r » t o d o » lea d u « , excepto lea doauingoM f 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 9'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í W , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte les que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertara n oficial-
monte: asimismo cualquier anuncio concernir nte al ser
vicio nacional que dimane de las mismar, pero las de 
ínteres particular pagarán 50 céntimos d « peseta per asi
da linea de inserción. 

i !»«» peeet* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Real orden 

Fijo, como es su deber, el Gobierno 
de S. M . en la necesidad de adoptar todas 
aquellas medidas que sin menoscabo de 
los intereses llamado á proteger aconseje 
la prudencia en bien de la salud pública, 
ante el peligro más ó menos inmediato 
que ofrece hoy el desarrollo de la peste 
levantina en la India inglesa y especial
mente en Bombay, declarado puerto sucio 
por Real orden de 12 de Octubre último, 
y teniendo en cuenta el mayor peligro 
que bajo este respecto ofrecen determina
das mercancías que por su índole con
tumaz resistan más que otras á la de. 
•infección de que hubieran podido ser 
objeto antesdesu llegada ánues t r a s costas 
y fronteras; de acuerdo con el dictamen 
del Real Consejo de Sanidad, y vista la 
Real orden de 25 de Agosto de 1892; 

E l REY (Q. D . G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se prohiba la entrada en 
España por puertos y fronteras de trapos, 
telas usadas, colchones, cueros al pelo, 
plumas, pelo de animales, cuernos y cas
cos con ó sin adherencias carnosas, Iírna, 
seda, lino, cáñamo, yute, agave, placas 
de algodón, papel usado y materias tex
tiles que no tengan preparación de ori
gen de fábrica que garanticen su incontu. 
macia; frutas y legumbres verdes que se 
produzcan á r a i l del suelo ó se eleven 
poco de su nivel; tubérculos que procedan 
de países invadidos por la peste bubónica 
ó de aquellos que infundan sospechas de 
ser contagiados por la proximidad ó re
laciones que los una con el lugar infesta
do ó no se preserven debidamente. 

Las mercancías cuya importación se 

prohibe en esta Real orden se reexporta
rán por los interesados, y en caso de 
abandono de ellas serán destruidas por el 
fuego, según previene la mencionada 
Real orden de 25 de Agosto de 1892. 

E l ganado caballar, mular, asnal y 
demás animales de pelo, lana ó cerda de 
las precitadas procedencias, se sometará 
á los diez d ía s de observación que de 
terminan las Reales órdenes de 31 de 
Diciembre de 1887 y 6 de Septiembre 
de 1888. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1897. 

COS-GAYON. 

Sres. Gobernadores civiles de todas las 

provincias. 

(Gaceta 20 Febrero 97.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Real orden 

Excmo. Sr.: E l REY (Q. D. G.), y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, se 
ga dignado aprobar el siguiente cuadro 
de distribución de los caballos sementa 
les del Estado en paradas provisionales 
para la cubrición de yeguas en la próxi
ma primavera, disponiendo queden abier
tas al servicio público las que se señalan 
á las provincias de Cádiz, Sevil la, Cór
doba, Málaga, Extremadura é Islas Ca
narias, del 20 al 25 del mes actual; del 
1 al 5 de Marzo próximo las de J a é n , 
Granada, Murcia , Albacete, Ciudad Real, 
Toledo y Madrid, y desde el 25 al 30 
del mismo las del resto de Castilla la 
Nueva, Castilla la Vieja, Aragón, Balea
res, Navar ra , Asturias, Galicia y Cata
luña. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1897. 

AZCÁRRAGA 

Sr. Ordenador de Pagos de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE OlT A 

Primer Depósi to —Jerez de la Frontera 

Cuenta con 98 sementales, de los qne, deduciendo nueve que han si lo concedidos á gana 
deros, conforme á lo prevenido en la Real orden de 19 de Enero di 183*, y 2 destinados á la 
cubrición en la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 82, que se dis
tribuyen en la forma siguiente: 

PUNTOS EN m SE SITÚAN LAS PARADAS 

Provincias Pueblos 

S e v i l l a . . . 

Cádiz. 

Canarias. . . . J 

Cennona 
Sanlúcar la Mayor 
Coria del Rio 
Morón 
Coronil 
Arahal , 
Marchena 
Osnna 
Lebrija 
Monte l l ano 
Villamartín 
Ubrique 
Prado del Rey 
Sahara. 
Arcos 
£ j S p O r & * • • • • • • • e e . e • • • e 

Hornos 
Trabájete íCortijo) 
Sanlúcar de Rarrameda. 
Jerez de la Frontera.... 
Medirías donia 
Cop.il 
V©J0r • • • • . • . e • e 
PilTI í iX * . e • • • • • • • • • • •*» . 
San José del Valle 
La Laguna 

Las Palmas 

T O T A L 

DOTACIÓN 

82 

•30 » 
*¡ T> 
i 

» 
1 
• 
1 
1 
» 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
> 

22 

31 
1 
•2 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
4 
1 
1 
2 
9 
1 
I 

O B S E R V A C I O N E S 

Este depósito necesita, además 
de su fuerza orgánica, tres Or
denanzas montados y tres ca
ballos para el servicio de loe 
Jefes y Oñciales revisores de 
grupo, que le facilitarán los 
Cuerpos que oportunamente sa 
designarán. 

Estas paradas se revistarán por 
el Jefe de la Sección montada 
de guardias provinciales de Ca
narias, acompañado por un Or
denanza de la misma. 
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Las anteriores paradas, á excepción de las de Canarias, constituirán tres grupos que se
rán constantemente revistados por tres Oficiales del Depósito, teniendo éstos su residencia 
respectivamente en A r a h a l , Villamartín y Mel inasidonia . 

Primer grupo.—Lo constituirán las do Carrnona, Saulúcar la Mayor, Coria del Rio , Mo
rón, Coronil , Arahal , Marchena, Osuna y Lebri ja . 

Segundo grupo.—Lasde Montellano, Vi l laraart in, Ubriqae, Prado del Rey, Zahara, Arcos, 
Espera y Bornos. 

Tereer grupo.—Las de Trabájete (Cortijo), Sanlúcar de Rarrameda, Jerez de la Frontera, 
Mel inasidonia , Coui l , Véjer, T.irifa y San José del Val le . 

Los Oficiales revisores de 'os anteriores grupos serán alternativamente residenciados por 
el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en cada mes exce la de veinte 
dias el número de los que entre ambos se inviertan en este servioio. 

Segundo D e p ó s i t o . — L a Rambla 

Cuenta con 89 caballos sementales, de los que, deduciendo ouatro conoelidos á ganade
ros y uno destinado á l¡i yeguada militar, quedan para el servioio general de paradas H4 
qua pe distribuyen en la forma siguiente: 

http://Cop.il
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PUNTOS EN Q'IE S* SITIAN U S PARAD*S 

Provincias Pueblos 

Córdoba ... 

Córdoba 
Villafranoa 
Pozoblanco 
Villanueva de Córdoba. 
Bujalance , 
Baena 
Castro del Rio . 
E«pejo 
Pedro Abad 
La Rambla 
Montilla 
Puente Genil , 
Palma del 11 ¡o 
Ecija 
Peñaflor 

«•villa / Lora del Rio 
Sevilla 
Guadacanal 
Llerena 
Higuera la Real 
Jerez de los Caballeros.. 
Villanueva del Fresno.., 
Olivenza , 
Almendralejo.. 

POTACIÓN 

Badajos . . . . 

TOTAL. 81 22 47 

O B S E R V A C I O N E S 

Eate Depósito necesita, además 
de sa tuerza orgánica, 4 Orde
nanzas montados y 4 oaballos 

Sara el servicio de los Jefes y 
'tidales revisores de grupo, 

que le facilitarán los Regimien
tos de Caballería que se de
signen. 

Las anteriores paradas, exceptuando la de Almedralejo, constituirán tres grupos que 
•eran continuamente revistados por tres Oficiales del Depósito, teniondo su residencia en 
Córdoba, La Rambla y Jerez de los Caballeros, respectivamente. 

Primer grupo.-Las de Córdoba, VilUfranca, Pozoblanco, Villanueva de Córdoba, Buja
lance, Baena, Castro del Hlo y Pedro Abad. 

Segundo grupo.—La Rambla, Montilla, Puente Genil, Palma del Rio, Ecija, Peñaflor, 
Lora del Rio y Sevilla. 

Tercer grupo.—Guadacanal, Higuera la Real, Llerena, Jerez de loe Caballeros, Villanue
va del Fresno y 01 i venza. 

Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados alternativamente por el 
Teniente Coronel y Comandante le í Depósito, sin que en cada mes pueda exceder de vein-
e dias el número de los que entre ambos se invierta eu esto servicio. 

Segunda Sección.— Trujillo 
Cuenta con 30 sementales; en su totalidad se destinan al servicio de paradas, distribu

yéndose en la siguiente forma: 

PONTOS EN QUE c p g g g l-'S PMWS 

Provincias Pueblos 

Badajoz 

Cáceres 

Mérida 
Puebla de la Calzada . . . 
Don Benito 
Campanario 
Villanueva de la Serena 
Talarrubias 
Alburquerque 
Trujillo 
L o g r o s á n . . 
Plasencia 
Monroy. 

TOTAL, 

n 
m 

00 
* 

O 
m I a- er 

s 
o 

m s. o • s 
m 

j o 

8 > 1 1 
4 1 » 8 
8 » 1 ] 
2 s 1 1 
2 » 1 1 
2 9 1 1 
2 » 1 1 
6 » 1 4 
2 • 1 1 
ij > 1 ] 
2 » 1 1 

8 i 1 10 1(1 

OBSERVACIONES 

Esta sección necesita, además de 
su fuerza orgánica, tres Solda
dos desmontados para el servi
oio de paradas y dos Ordenan
zas montados, con dos caballos 
para los Jefes de grupo, que fa
cilitaran los Cuerpos de Caba
llería que se designarán. 

Las anteriores parabas, con la de Almendralejo, consignada en el segundo Depósito, 
oonstitniráu dos grupos, que serán continuamente revistados por Oficiales de la Sección, 
teniendo su residencia en Mérida y Trujillo. 

Primer grupo.—Las que se establecen en Almendral jo, Mérida, Puebla de la Calzada, 
Don Benito, Campauario, Villanueva de la Serena y Talarrubiae. 

Segundo grupo. -Albnrquerque, Trnjillo, Lograsán, Pta—BOU y Monroy. 
Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciado* por los Jefes del segundo 

Depósito en la forma prevenida para el mismo. 

Tercer Deposito.—Baeza. 

Cuenta con 89 sementales, de los que deduciendo tres ooucedidos á ganaderos y uno qne 
se desuna á la yeguada militar, quedan para el servicio general de paialss 85, que ee dis
tribuyen en la forma siguiente: 

PUNTOS [ ¡ 0"F SF cn"'r,N T 1 < : p-WnAS 

Provincias Puoblos 

Jaén i 
Martos. 
Alcalá, la l'eal. . . . . . . 
Santiago de Calatrava 
Porcuna 
And hjar 
Vilch^s 
Muí' a 
Jódar 
Villaearrillo 

DOTACION 

I O B S E R V A C I O N E S 

Este depósito necesita, además de 
sn fuer/a orgánica, tres Orde
nantes montf do* y tres caba
llos para los .Tefes del Depósito 
y nno de grupo. 

PUNTOS EN QUE SE SITUAN' LAS PARADAS 

Provincias 

Granada.... 

Pueblos 

DOTACION 

Málaga. 

Ciudad Real i 

Madrid 
Toledo 
Cuenca 
Albacete.... 

Baleares.... 

Granada 
Albama 

• . • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Antequera 
Campillos 
Ronda.... • 
Alora 
Coin. 
Málaga 
Ciudad Real 
Almagro 
Almodóvar del Campo... 
Almadén 
Alcalá de Henares 
Tala vera de la Reina 
Cuenca 
Albacete 
La Puebla. 

Manacor 

TOTAL 

0 m c* I a 
m 

o" »» i S • 
£ O • 

— — 

4 1 » 
2 » 1 
5 y 1 
ti > 1 
2 > 1 
I 1 
3 1 
S > 1 
4 1 B 

4 1 > 
2 » 1 
2 » 1 
2 » 1 
2 1 
2 » ] 
2 D 1 
1 1 
2 » 1 

1 » 1 

85 5 25 

O B S E R V A C I O N E S 

lj Estas paradas serán servidas y 
\ revistadas por el escuadrón de 

lj Mallorca. a 
Las anteriores paradas, exceptuando la de Baleares, constituirán tree.grnpos, los cua

les serán continuamente revistadoe por tres Oficiales del Depósito teniendo su residencia 
en Jaén, Antequera y Albacete, respectivamente. 

Primer grupo.—Las de Jaén, Martos, Alcalá la Real, Santiago de Calatrava, Porcuna, 
A adujar, Vilches, Baeza, Jódar, y Villaearrillo. 

Segundo grupo.—Granada, Alhama, Loja, Anteqaera, Campillos, Ronda, Alora, Coin y 
Málaga. 

Tercer grupo.— Ciudad Real, Almagro, Almodóvar del Campo, Almadén, Alcalá de He
nares, Talavera de la Reina, Cuenoa y Albacete. 

Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por el Teniente Coronel y 
Comandante del Depósito, alternando, sin que exceda en cada mes de veiutojlias el núme
ro de los que entre ambos se invierta en este servioio. 

Cuarto Depósito.—VaUadolid 

Cuenta con 89 sementales, de los que, deducidos dos destinados á la yegnada militar, 
quedan 87 para el servicio general de paradas, que se distribuirán en la forma siguiente: 

PUNTOS FN QUE SE SITUAN US PARADAS 

Provincias Pueblos 

Coruña 

L e ó n . . . . . . . 
Lugo 
Oviedo . . . . . . 
Orense . . . . 

Santander.. 

Salamanca.. 

Zamora 

Valladolid.. j 

Palencia.... 

Logroño . . . . I 

Avila , 

Segovia... 

Mellid 
Carballo 
Leóu 
Boñar 
Rábade 
Gijón 
Orense 
Reinosa 
Corvera 
Vega de Pas 
Salamanca •. 
Fuentes de San Esteban 
I.edesma 
Zamora 
Benavente 
V i l la! pando 
Valladolid 
Rioseco 
Cervera 
Palencia 
Carrión délos Condes.. 
Haro 
Av i l a 
Piedralaves.. 
Vtllafranca de la Sierra 
El Espinar 

TOTAL 

DOTACIÓN 

a 
m 

00 0 
m ! er » 1 I » 

o. m r f 

£ | 0 
OB 

3 1 » 2 
3 » 1 2 
3 > 1 2 
2 » 1 1 
8 1 2 
3 » 1 2 
8 1 2 
3 » i 
8 • 1 2 
2 » 1 1 
5 n B 
3 J 2 
3 • 1 2 
3 ff 1 2 
4 • 1 3 
8 » 1 2 
9 1 G 
6 1 B 3 
8 D 1 2 
3 1 2 
1 1 2 
3 • 1 2 
8 » l 2 
8 • 1 2 
H « 1 2 
8 1 2 

87 5 22 67 
< 

O B S E R V A C I O N E S 

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos, que serán revistados por cinco Oficia
les del Depósito, teniendo sa residencia en León el del primer grupo y Valladolid, los cua
tro restantes. 

Primer grupo. - Las que se establecen en las provincias de Asturias, Galicia y León, 
menos Boñar. 

Segundo grupo.—Las de las provincias de Santander, más la de Cervera (Palencia) y 
Boñar (León). 

Tercer grupo.—Las de la provincia de Salamanca y la establecida en Zamora. 
Cuarto grupo.—Las de Palencia, Carrión de los Condes, Haro, Benavente, Villalpando, 

Rioseco y Valladolid. 
Quinto grupo.— Las de las provincias de Avila y Segovia. 
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán alternativamento residenciado» 

por los Jefes del Depósito, sin que en cada mes exceda de veinte días el número de los qn# 
entre ambos se inviertan en este servicio. 

Primera Sección.—Zaragoza 

Cuenta con 30 sementales, que en sn totalidad se destinan al servicio general de pa
radas, en la forma siguiente: 
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PUNTOS EN QUE SE SITÜAN LAS PARADAS 

provincias Pueblos 

Zaragoaa... 

Sor ia . . . . 

Navarra. 

Gerona.. 

Zaragoza 
Daroca 
Sos 
Borja. 
Soria , 
Tudela 
Maroilla 
Mendavia 
P u i g c e r d a . . . . . 

TOTAL 

DOTACION 

X g f 1 
1 

i I ¥ 1 
1 i • 1 
5 i » 8 
S a 1 2 
8 » 1 2 
8 > 1 2 
8 » 1 2 
8 » 1 2 
3 » 1 2 
8 » 1 2 
3 » 1 2 

ao 1 8 19 

OBSERVACIONES 

Las anteriores paradas cena tita irán dos grupas, los cus lea seria continuamente revista
dos por dos Oficiales de la S e c c i ó n , teniendo su residencia en Zaragoza. 

Primer grupo. — L a s de Zaragoza, P a i g o e r d á y Soria. 
Segundo grupo.—Laa de Daroca, Borja, Sos, > arcilla. Mendavia y Tudela, 
Los Oüoia le s revisores de estos grupos s e r á n residenciados por los Jefes dol cuarto De

pósito, « a la forma prevenida para el mismo. 
Madrid 6 de Febrero de 18a7.=AZCÁRRAOA. 

(Gaceta 10 de Febrero 97.) 

Real orden circular . 
Exorno. Sr.: En vista de la instanoia 

promovida por el Aloalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Pamplo
na en iolioitud de que se modifique el ar
tículo 73 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento vigente; 

El B I T (q. D. g.), y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, teniendo en 
ouenta que la tramitación de los expe
dientes manuscritos ha de constituir una 
verdadera dificultad en secciones de mu
cho vecindario, atendido el breve térmi
no que la Ley concede para la instrucción 
y fallo de dichos expedientes, se ha ser
vido autorizar el uso de impresos en todo 
lo que se refiere á trámites y fórmulas ri
gurosamente legales, debiendo ser ma-
nusoristas precisamente las declaracio
nes de los testigos, el parecer del Sindi
co y acuerdo del Ayuntamiento en lo re
lativo a la excepción del servicio del 
mozo & quien se refiera el expediente. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. £ . muchos afios. Madrid 
9 de Febrero de 1897. 

AZCÁRRAGA. 
Sefior 

gobierno Civil 
Instrucción pública 

Los Aloaldes de los pueblos que á con* 
tinuaoión se expresan, no han remitido á 
la Junta provinoial del ramo los interro
gatorios contestados oon los datos estadís
ticos que se reclaman, á pesar de la Circu
lar de 4 del corriente. 

Y estando detenido este servioio por 
la morosidad de que no han remitido 
los datos, he dispuesto reclamarlos por 
ultima ves, advirtiendo á los morosos que 
si den tro del término de ocho dias no cum
plieren esta orden, los nombraré Comisio
nados para que pasen á los pueblos á re
coger dichos interrogatorios contestados, 
devengando dietas á oargo de los Alcal 
des y Secretarios de los Ayuntamientos 
respectivos. 

Madrid 20 de Febrero de 1897.a»Ei 
Gobernador, Conde de Pefia Ramiro. 

Pueblo» de la provincia que no han remi • 
tido loe interrogatorios contestado» con 
los datos estadísticos. 
Alcalá de Henares. 
Anchuelo. 
Arroyamollnor 
BeaerriL 

Boalo. 
Buitrago. 
Bus tar viejo. 
Cadalso. 
Canencia. 
Canillas. 
Canillejas. 
Casar r abuelos, 
Cercedilla. 
Cenicientos. 
Ciempozuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Fresnedillas. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Léganos. 
Lozoye.. 
Madaroos. 
Meco. 
Mira tic res. 
Molar (El). 
Molinos (Los). 
Mor alzar zal. 
Na vari edouda. 
Orusoo. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
Pezueia de las Torres. 
Pinto. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledo de Chávela. 
San Fernando. 
San tor caz. 
Serna (La). 
Serrada. 
Titulcia. 
Torrejón de Ardoz. 
Torreiaguna. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Veliiia. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Vaiverie. 
Vellón (El). 
Vicálvuro. 
Viliaconejos. 
Villarejo de Salvanés. 

Junta provincial 
l s Instrucción pública ds JKtdiid 

C I B O C L A R 

Es muy considerable el número de 
los Alcaldes, de esta provinoia,^que no 
han remitido la certificación de las aotas 
de exámenes que han debido celebrarse 
en las escuelas de primera ensefianza, en 
Dioiembre último. 

Por tanto, esta Junta espera que 
cumplan este servioio, dentro del termino 
4\% veinte dies siguiente* el de le inser

ción de esta oiroular en el B O L E T Í N O F I 

O I A L . 

Madrid á 20 de Febrero de 1897.=El 
Presidente, E l Conde de Pefia Ramiro.m 
E l Secretario, Vida l L . Colmenar. 

Tesorería de Hacienda 
de le provincia de ¿Medité 

Partido de Chinchón.—Pueblo 
dol A r a n j u e z 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S 

Tercer trimestre de 1896 d 97 

L a cobranza de contribuciones terri
torial é industrial, alcoholes, minas y de
más, correspondiente á dicho trimestre, 
tendrá lugar en este Real Sitio hasta el 
día 27 del presente mes, calle del Rey, 
número 13, bajo. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Aranjuez 20 de Febrero de 1897.—El 
Recaudador, Juan García . 

ayuntamientos 
Léganos 

Se halla vacante una plaza de Médico 
Cirujano de esta v i l la con el sueldo anual 
de 999 pesetas y 250 de gratificación de 
casa, cobradas de fondos municipales, por 
asistenoia á la mitad de vecinos pobres 
incluidos en la lista de Beneficencia, que
dando el agraciado en libertad de hacer 
igualas con los vecinos pudientes. 

Los aspirantes que han de llevar por lo 
menos ocho afios de ejercicio di r ig i rán sus 
solicitudes al Sr. Presidente de la Ilustrí-
sima. Corporación en el plazo de treinta 
d ías , contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

L e g a n é s l 5 d e Febrero de 1897.=E1 
Alcalde, Juan Duran. 

Morata de Tajuña 

Ignorándose el paradero del mozo 
Mariano Ochoa Moreno, hijo de Santos y 
Paula, natural de esta v i l l a de Morata 
de Tajuña , de veinte afios de edad, de 
ocupación trabajador, que procedente 
del alistamiento del afio último de 1896, 
se hallaba excluido temporalmente por 
oorto para activo, y que sorteó el d ía 14 
del actual en esta dicha v i l l a habiendo 
obtenido el núm. 28, se le cita por el 
presente; para que sin excusa sin pretex
to alguno se persone en estas Casas Con
sistoriales el dia 7 de Marzo próximo y 
y hora de las diez de su mafiana, al acto 
de revisión, á fin de ser tallado y que 
alegue las exenciones de que se crea 
asistir; apercibido de que si no compare
ce le pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Morata de Tajufia 16 de Febrero de 
1897 .«Por el Alcalde, E l Teniente p r i 
mero, Víctor Sánchez. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
M A D R I D 

D» Eduardo Domínguez y Mencia, 
Ofioial de sala de la Audienoia Territo
rial de Madrid. 

Osrtiflee que, por la primera de lo ei-

v i l de la misma en el rollo de los autos 
de su razón, se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación, dioen así: 

«Sentencia núm. 17.—En la V i l l a y 
Corte de Madrid, á 4 de Febrero de 1897, 
en los autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuant ía que ante Nos pen
den, remitidos en virtud de apelación 
por el Juez de primera instanoia del dis
trito de la Audienoia de esta capital, se
guidos entre partes: de una,como deman
dante y apelante, D . Marcial Matías y 
Rodríguez Sierra, como defensor judicial 
de los hermanos menores de edad, Don 
José , D. Gabriel, Dofia María y Dofia 
Margarita, mayor de edad, de esta vecin
dad, representados por el Procurador 
D. José Montero Posadas, y defendidos 
por el Letrado D. Manuel Ortíz de Pine
do, y de otra, como demandados, D. E p i -
fanio Alvargonzález, como Gerente de ia 
Sociedad en comandita, Hijos de Agus
tín Alvargonzález Dofia Luisa Rodríguez 
Sierra y Miñambres, de la propia vecin
dad, en rebeldía y por no haber compa
recido, se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tribunal , sobre ter
cería de mejor derecho. 

Fallamos que, debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante la sentencia 
apelada, por la que se absuelve á Don 
Et ifanio Alvargonzález, socio gerente de 
la Sociedad Hijos de Agustín Alvargon
zález estabecida en Gijon, y que antes 
giró bajo la razón social, viuda ó hijos 
de Agustín Alvargonzález, de la deman
da de tercería interpuesta por D. Mar
cia l Martínez y Rodríguez Sierra, en 
concepto de defensor judicial de seis her
manos menores, D. José , D . Gabriel , 
Doña María y Doña Margarita, decla
rando no haber lugar al preferente dere
cho de éstos, á cobrar el importe de sus 
legítimas paternas, con los bienes de la 
propiedad de su madre Dofla Luisa Ro
dr íguez Sierra, embargados en los autos 
ejecutivos de que son incidentales los 
presentes, y no se hizo expresa condena de 
costas. Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmarnos. 
Tomás Gudal.=cFrancisco Rondan.=11-
defouso López A r a n d a . = J o a q u í n López 
Ch icoy .=Ramón Barroeta. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el S r . D . Ramón 
Barroeta, Magistrado de la sala primera 
de lo c iv i l de esta Audienoia, y ponente 
en los presentes autos, estando la misma 
celebrándola pública en Madr id á 4 de 
Febrero de 1897, de que certifico. =Ante 
mí, Licenciado Rafael Gómez Robledo.» 

Y para que conste y llevar A efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, expido la presente que firmo 
en Madrid á 18 de Febrero de 1897 .» 
Eduardo Domínguez y Mencia. 

Juzgados militares 
LEGANES 

D, Ramón Ferrer ó Hi lar lo , segundo 
Teniente del regimiento Infanter ía de Vad-
Ras, núm, 50, y Juez instructor del ex
pediente seguido al soldado de este regi
miento, Federico Aragón Ruis, por el de* 
lito de primera deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, oi-
to y emplazo á Federico Aragón Ruiz, 
natural de Madrid, parroquia de San Il
defonso, Ayuntamiento de Madrid, oonoe-
jo de ídem, provinoia de ídem, hijo de pa* 
dre desconocido y de Antonia Aragón 



Ruiz, avecindado en Madrid, jazgado de 
primera instanoia del Centro, provincia 
de Madrid, distrito militar de Castilla la 
Nueva y Extremadura; nació en 20 do 
Marzo de 1880, de oñoio zapatero, edad 
actual diez y seis afios y onoe meses, su 
estatura un metro 470 milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba nada, booa re
gular, color bueno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, para que en 
el preoiso termino de treinta dias, A con
tar desde la fecha de su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, oomparezoa A mi disposición en 
el ouartel de este regimiente, sito en Le
ganés, para responder A los oargos que 
le resulten en el expediente que se le si
gue por el delito de deserción; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, si 
no oompareoiere en el plazo fijado. 

A la vez, en nombre de S. M . el R E Y 
(q. D . g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
Individuo, y en caso de ser habido, lo 
conduzcan en clase de preso y con las 
seguridades convenientes A mi disposi
ción eu el ouartel de este Cantón, pues 
«si lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dada en Leganés A 11 de Febrero de 
1897. «•Ramón Ferrer. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Centro de esta capital, diota
da A mi testimonio en sumario oriminal 
que se instruye en averiguación de 
los autores de la falsifioación de varios 
documentos para la reoluta voluntaría de 
de quintos, por el presente edicto 
se llama y cita A Nemesio Apezte-
guia CiA, hijo de Bartolomé y de Domi
nica,natural de Cirauque, en la provincia 
de Navarra, de veinte afios de edad, sol
tero, que habitó en la calle de Jacometre-
zo, núm. 72; y A Franoisco Pérez, na
tural de Valleeas, de treinta y un afios 
de edad, estado viudo, de oficio jornale
ro, que habitó en la calle de Felipe III , 
número 1, y cuyos actuales domicilios 
se ignoran, para que comparezcan en la 
audienoia de dicho Juzgado dentro del 
término de diez dias, A prestar cierta de
claración en la meneionada causa, con 
prevención de que en otro caso les para
rá el perjuioio que hubiere lugar en de
reoho. 

Madrid 15 Febrero 1 8 9 7 . - V . 0 B . # -
Ruix.asEl Escribano, José Alonso Fa-
drique. 

CONGRESO 

En este Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso y mi escribanía, se 
sigue oausa sobre estafa de 300 pesetas á 
Gerardo Gutiérrez González, y Benjamín 
Martin del Campo, habiéndose acordado 
que mediante A no ser estos eonooidos en 
el domicilio que expresaron con Paseo de 
U Florida, 21, se les cite como se verifica, 
para que en el término de tercero dia, con» 
tado desde el en que tenga efecto la in
seroión de la presento en el B O L E T Í N O F I 

C I A L oomparezoan en este Jazgado con el 
fin de hacerles uu requerimiento acorda
do en dioha oausa; bajo aperoibimiento 
de que si no lo verifican inourriran en la 
•taita de 25 pesetas oada uno, 

Madrid 8 de Febrero da 1897. =E1 Es
cribano, P . H . , Licenciado José Reyes. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin y Ruiz , Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A Antonio Vi l laamil Moifia, natural Balon-
ga (Lugo) hijo de Ramón y Manuela, de 
treinta y ooho afios, soltero, industrial y 
domiciliado] calle de Santa Engracia , 16, 
taberna, para que en el té rmiao de 
diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Pa-
laci > de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
A los cargos que le resuitau en el sumario 
que contra el mismo se instruye por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo, serA 
declarado rebelde y le p a r a r á el perjui
cio A que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judic ia l , procedan A la 
busca del expresado sujeto, cuyas sefias 
personales, son estatura regular, pelo cas-
fio, ojos obscuros, nariz regular, color sa
no, y viste traje de americana y capa, y 
en el caso de sur habido, lo pongan A mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 16 de Febrero de 1897.=Euse-
bio Martín y R u i z . = E l Escribano, Fede
rico Camacha y J iménez . 

H O S P I T A L • 
E n v ir tad de providencia del sefior 

Juez de primera instancia ó instrucoii n 
del distrito del Hospital de esta Con3, 
diotada en cumplimiento de un exhoi o 
en el sumario que se instruye por esta! i , 
se cita A D . Valent ín Sánchez del Alamo 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de 
prestar una declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le coa
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madr id l5 de Febrero ld97. = V . ° B . ° « 
R. Valdés. = E l Escribano, Mariano G i l 
de Albornoz. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Magistrado de audiencia de las 
de fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
la misma. 

Por el presente se haoe saber, que en 
este Juzgado de mi cargo y por ei oficio 
del Esoribano autorizante se tramita ex
pediente instado por el Procurador doa 
Luis Montiel, en nombre de Dofia Sofía, 
Dofia Isaura, D . Manuel y Dofia Matilde 
Benito y Hortelano, sobre declaración 
de ausencia de l a hermana de éstos do
fia E lv i r a Benito y Hortelano, y como 
quiera que per los documentos aportados 
y demás pruebas practicadas resuitua 
comprobados los extremos que compren
de el art íoulo 2.033 de la ley de Enjui
ciamiento c i v i l , se ha acordado la publi
cación de este segando y último edioto 
por término de dos meses llamando á di
cha ausente, A la cual si no comparece 
se la i r rogarán los perjuicios consiguien
tes. 

Dado en Madrid A17 de Febrero de 
1897 .«R. V a l d é s . = E l Aotuario, F ran-
aisoo Cabrero de Frutos. 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
E n la causa criminal que se sigue en 

este Juzgado con motivo de haber des
aparecido el dia 13 de Enero último V i 
cente Cortés al intentar pasar el rio He
nares, el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia del d ía de hoy, 
ha acordado se cite á las personas que 
tengan conocimiento del paradero del ex
presado Vicente Cortés, para que com
parezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de cinco días á dar noticias del 
mismo. . 

Lo que se hace saber por medio de la 
presente cédula para general conoci
miento. = V . ° B . °=E1 Juez de instrucción, 
Divar .=E1 actuario, P . H. , Licenciado 
Pedro Vergara. 

R E A L SITIO D E S A N L O R E N Z O 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de 
instrucción del Real Sitio dejáan Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades impuestas al procesado 
Hilario Cabezuela Hernández, vecino de 
San Martín de Valdeiglesias, en causa 
que se le ha seguido por hurto de lefias, 
se sacan á la venta en pública subasta, 
bajo el tipo de la tasación las siguientes 
fincas: 

Pesetas. 
Una vifia tinta al sitio del Andr i -

noso, en término de San Mar
tin de Valdeiglesias, quo con
tiene 400oepas: linda áSal ien-
te y Norte, con otra de Ju l i án 
Baraiiona; Mediodía, otra de 
Juan González, y Poniente, 
otra de Fidel Mart ín; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.. 150 

Otra viña al mismo sitio del A n 
dri noso, con 500 cepas: l in 
dante por ¡¿aliente y Medio
día, con otra de Francisco Ca
bezuela; Poniente y Norte, 
otra de Vicente Bravo, de ca
ber 32 á reas , 20 cent iáreas; 
tasada cu ciento setenta y cin
co pesetas j j g 

U n terreno ai sitio de la Huel
ga del propio término, de ca
ber 60 arwas y 20 cent iáreas: 
linda á ¡¿aliente, con otra de 
Francisco Cabezuela, y Norte, 
otro de herederos de santiago 
Simón; tasado en cuarenta 
pesetas.... ¿Q 

Una v iña al ' sitio de Valdeno-
ches, que contiene 950 cepas: 
linda a Saliente y Norte, con 
otra de J u l i á n baraiiona A l 
varez; Mediodía, otra de Juan 
González, y Poniente, otra de 
Fide l Martin, tasada en tres
cientas peaetHS 3QQ 

Un terreuo ai sitio de San Este
ban: que linda por ¡Saliente y 
Mediodía, camino público; Po
niente y Norte, otro de Sebas
t ián Cabezuela; tasado en se
senta pesetas QQ 

T O T A L 725 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia 13 de 
Marzo próximo, á las doce de su mafia-
fia, siendo condiciones para la venta las 
siguientes; 

1. a Que se admit i rán posturas que 
cubran las dos terceras pa tes de la .ta
sación. 

2. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al 10 por 100 de l a 
tasación, la cual se reservará en depósi
to como g a r a n t í a al cumplimiento de sa 
obligación y ea su caso como parte del 
precio de la venta. 

3. a Que no existen titulos de propie
dad de las referidas fincas, cuyo defecto 

se subsanará por información posesoria 
si el rematante lo exigiere y exhibir la 
cédula personal. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 12 de Febrero de 1897.= 
Crisanto Posada.— Por mandato de su se. 
noria, José A l i ñ a r a / . 

Juzgados municipales 
C E N T R O 

E n el expediente núm. 102 del año 
actual, seguido en el Juzgado municipal 
del Centro, se ha dictado sentencia cuya 
cabeza y parte disposiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la v i l la de Madrid 
á20 de Febrero de 1897; el Sr. D. Gabriel 
de Usera y Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito del Centro de la mis
ma,habiendo visto este expediente dejui-
ció verbal c iv i l á ins tanc ia de D. Francis
co Hiera y González, mayor de edad, 
casado, empleado, de esta vecindad, ca
lle dcTudescos, 36, tienda, como cesiona
rio de D. Eduardo Nueda, contra D . T.nis 
y Dofia Leonor Campos, también mayo
res de edad, como herederos de D . José 
Campos Menéndez, y suoesores del mis
mo, de ignorado paradero, sobre pago 
de ciento cinco pesetas de una factura 
por gastos y suplementos hechos en el 
entierro del D. José , sa sefior padre, el 
dia 13 de Julio de 1894, intereses legales 
desdo esta fecha, costas y gastos do toda 

Fal lo que declarando como declaro 
que D . Luis y Dofia Leonor Campos co
mo herederos y sucesores de D. José 
Campos y Menéndez, vienen obligadoa 
con los bienes de éste al pago de la su
ma pedida, debo de condenarles y lea 
condeno en tal concepto, á que de diohos 
bienes paguen luego que sea firme esta 
sentencia á D . Francisco Hiera y Gonzá
lez, las ciento cinco pesetas é intere-
ses legales desde 18 de Jul io de 1894 
que les reclama, condenándoles así mis
mo al pago de las costas causadas en este 
expediente y gastos que se originen. 
Asi por esta mi sentencia difinitiva 
que se notificará á los demandados 
por edictos en el BOLETÍN OFICIAL y 
Diario de Avisos, lo pronuncio, mando y 
firmo,=Gabriel de Usera. 

Publ icac ión . -Le ída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe estando en audiencia pública; 
certifico. Madrid fecha anterior.—Eusta
quio Santos Manso.» 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1897. = V . ° B . ° = G a b r i e l de Usera.=ElSe-
cretario, Eustaquio Santos Manso. 

11. 
I N C L U S A 

E n vir tud de providencia dictada por 
e lSr . Juez municipal suplente del dis
trito de la Inclusa, se cita á Victoriano 
Hernández , de diez y nueve afios, que se 
dioe v i v i r en la calle del Ferrocarri l 
ignorando el número, para que compa
rezca ante este Juzgado sito en la oalle 
de la Esgrima, núm. 7, principal el día 
24 del actual, á las diez de la mafiana, 
con objeto de celebrar un juicio defaltas; 
debiendo concurrir con los testigos y de
más medios de prueba do que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la presen
to en Madrid á 12 de Febrero de 18¿J7. =s 
E l Secretario, Francisco Alvarez de Lara , 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado y señala-
do con eí núm. 2.528 del afio próximo 
pasado, el Sr. D . José Prada y Hervios, 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Inclusa, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo que condeno en rebeldia A Ger
mán Ramos de la Rica y á Salvadora 
Martinez Gómez, á la pena de diez días 
de arresto á cada uno en la Cárcel y las 
costas por mitad. 

T para notificar A los penados por me
dio de edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pongo la presente en Madrid 
A 17 de Febrero d e . i 8 9 7 . ~ V . 0 B . °=*Pra -
da.=»El Seoretario, Francisco Alvares de 
L a r a , 
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M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E I N S T R U O O I Ó N 

P Ú B L I C A 

P R O G R A M A S 

P»M LOS EJERCICIOS DE «POIICIOi 
• L A B 

PLAZAS DE MAESTROS Y AUXILIARES 
DE US ESCUELWP0BLI34S SUPcAIMES 1 ELEMENTALES 

BE IH«0; T DE MÍAS, T DE LIS SE PARVULOS 

Formados y publicados con arreglo 
i lo dispuesto en el art. 104 del reglamento 

de ti de Diciembre de 1696 

(Continuación) 

26. Metodología especial. 
Métodos, procedimientos y material 

más adecuados para la enseñanza de las 
nociones de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Fin que debe proponerse el edu
cador con estas enseñanzas .—Puntos cul
minantes que debe abrazar el programa 
de cada una de ellas. 

(Cuando se trate de proveer Escuelas 
de niñas, esta elección del pograma ver
sará sobre la enseñanza de las labores 
porpias del sexo.) 

27. Condiciones personales del Maes
tro. 

Importancia del Magisterio de prime
ra enseñanza .—Cual idades del Maestro 
en los distintos órdenes .—Autor idad del 
Maestro en la Escuela: cómo puede ad
quirirla ó perderla .—¿Debe prepararse 
diariamente para las lecciones? 

28. Disciplina escolar. 
Fines de la disciplina en l a Esouela, 

y medios para establecerla y conservar
la. — L a inspección ejercida en la escuela 
por los mismos niños; ventajas é inconve
nientes. Vigi lancia de los niños durante 
los recreos, é intervención del Maestro en 
los juegos de los alumnos. 

29. El trabajo, el descanso y el recreo 
en la Escuela. 

Trabajos escolares.—Consideraciones 
sobre la acertada distr ibución del tiem
po.—Conveniencia de los pogramas de 
enseñanza .—Alternat iva del trabajo y 
del descanso en la Esouela. 

30. La emulación: premios y castigos. 
L a emulación entre los niños conside

rada como medio de educación—Medios 
para desarrollarla, d i r ig i r la y contenerla 
dentro de sus justos limites.—Premios y 
castigos.—¿Deben existir en las Escue
las?—Consideraciones sobre esta materia, 
y aplicación que de ella puede hacerse. 

31. Medios de instruir. 
Eficacia de los libros y de la v iva voz 

de el Maestro: consideraciones sobre esta 
materia. — Textos más adecuados para 
cada ensefianza en la Escuela elemental. 

32. Colaboración del Alumno en su 
propia educación. 

E l trabajo personal del Alumno oomo 
medio de eduoaoión y de instruooión.— 
El ejercicio corporal y el ejercicio del es
píritu son poderosos auxiliares y eduoati-
tivos: conveniencia deque coexistan en la 
educación del Alumno: límites en que de
ben contenerse.—El juego como medio de 
educación y de instruooión. 

33. Excursiones escolares. 
Paseos y excursiones escolares: su 

utilidad y modo de realizailos con prove-
oho.—¿Son aplicables á todos los ramos 
de ensefianza? 

34. Los exámenes. 
Consideraciones acerca de los exáme

nes en las Escuelas.—¿Son medio bastan-

(1) Véas« el número anterior de este Bo-
L B T Í N . 

te eficaz para apreciar el trabajo verda
deramente educativo del Maestro? —En 
caso contrario, ¿por qué otros medios pu
dieran ser sustituidos con ventaja? 

35. El edijicio escolar. 
Condiciones generales del edifloioes-

colar, y particulares de las salas de oíase, 
según la oíase y grado de la Escuela. 

36. Mobiliario y material escolares. 
Consideraciones generales acerca del 

material y mobiliario que puede necesi
tarse en una Esouela, según su clase y 
grado: su colocación y empleo más ade
cuado 

37. Las Autoridades. 
Orden jerárquico de las Autoridades 

que intervienen en la primera ensefian
za.—Cuáles tienen verdadera autoridad 
pedagógica , técnica y científica, y cuáles 
son puramente administrativas. 

38. La familia y la Escuela. 
Ensefianza públ ica , ensefianza priva

da y ensefianza doméstica.—Considera
ciones sobre las ventajas é inconvenien
tes de una y de otras.—Influencia re
cíproca de la familia y de la Escuela. 

39. Bibliotecas y Museos escolares y 
pedagógicos. 

Bibliotecas y Museos escolares y pe
dagógicos: qué d\be ser cada uno: uti l i
dad que prestan, y condiciones que de
ben reunir: modo de formarlos. 

40. Historia de la Pedagogía: biblio
grafía pedagógica. 

Noticia de los principales escritores de 
Pedagog ía en nuestra patria.—Desarro
llo que han tenido estos conocimientos en 
España hasta llegar á su estado actual. 

E J E R C I C I O O R A L 

Programa de Doctr ina Cr i s t i ma é His 
tor ia Sagrada. 

(Para las oposiciones á las Escuelas 
superiores de nifios y de niñas.) 

1. Doctrina Cristiana y señal del 
cristiano. 

Doctrina Cristiana.—Partes que com
prende.—Excelencia de la Doctrina Cris
tiana.—Origen y significación de la pala
bra cristiano.—Dignidad del cristiano.— 
L a Santa Cruz.—Usos prinoipales de la 
Santa Cruz. 

2. . Dios y sus atributos. 
Existencia de Dios: pruebas.—Atri

butos divinos - -Unidad, simplicidad, in
mutabilidad, y etenidad de Dios.—Omni
potencia divina.—Providencia de Dios. 

.I Del hombre, y fin para que fué 
creado. 

¿Qué es el hombre?—Fin para que 
fué creado.—Destino que ha de cumplir 
en este mundo.—Medios de cumplirle.— 
Espiritualidad é inmortalidad del alma 
humana.—Potencias del alma y sentidos 
corporales. 

4. Divina revelación. 
¿Qué se entiende por divina revela

ción?.—Posibilidad, necesidad y existen
cia de la divina revelación.—Señales de 
la verdadera revelación; profecías, mila
gros, már t i res y prodigiosa propagación 
de la doctrina revelada.—Depósi to de la 
verdadera revelación. 

5. Misterios principales de la Reli
gión revelada. 

Mi8teriode la Sant ís ima Trinidad.— 
Procedencia de las tres divinas personas, 
y relación de ellas —Frecuente invoca
ción de este Misterio.—Misterio de la 
Encarnación.—Causa , fln, tiempo ymodo 
de realizarse la Encarnación del Hijo de 
Dios.—Virginidad de Maria Santisima. 

6. Novísimos ó postrimerías del hom
bre. 

Muerte: juicio particular del alma hu

mana ante Dios. -Resurrección de la car
ne.—Juioio universal.— V i d a perdura
ble.—Influencia de la vida futura en la 
conducta del hombre. 

7. Qloria, Infierno y Purgatorio. 
Gloria y fieles que á van ella.—Do

tes de los cuerpos gloriosos.—Limbo de 
los nifios.—Infierno.—Penas que pade
cen los condenados.—Está fundada en 
razón de existencia de las penas eternas. 
Existencia del Purgatorio.—Duración de 
sus penas.— Obligaciones que tenemos 
respecto á las ánimas del Purgatorio. 

8. De la oración. 
Oración: es un precepto y una necesi

dad para el cristiano.—Diversas especies 
de oración.— Condiciones de la buena 
oración.— Principales oraoiones de la 
Iglesia, fijándose principalmente en la 
oración dominical, en el Ave Maria y la 
Salve.—Institución del Rosario: excelen
cias de esta devoción. 

9. De las obras humanas. 
Actos humanos: condiciones de un ac

to humano para que sea bueno.—Clasifi
cación de las buenas obras, y efectos que 
producen.—Comunión de los Santos, y 
explicación detallada de este concepto. 

10. De las virtudes. 
Virtudes teologales.— Fe , Esperanza 

y Caridad.—Vioios opuestos á estas vir 
tudes.—Virtudes cardinales y vicios que 
á ellas se oponen. 

11. Del pecado. > 
Concepto del pecado.—Diversas espe

cies de pecado.—¿Cómo se perdonan?— 
Pecados capitales.—Pecados contra el Es . 
pír i tu Santo.—Pecados que claman al 
oielo. 

12. Mandamientos de la Ley de Dios. 
E l Decálogo: su origen.—División de 

los mandamientos de la L e y de Dios.— 
Preceptos positivos y preceptos negati
vos.—Cuando obligan unos y otros. 

13. Amor de Dios. 
Preceptos del Decálogo referentes ai 

amor de Dios.—Religión como virtud mo
ra l : su objeto, sujeto, necesidad y actos 
principales.—Tiempos en que obligan 
estos actos.—Vicios opuestos á la vir tud 
de la religión. 

14. Del Culto. 
¿Qué se entiende por culto?—Varias 

divisiones del oulto.—Satria, hiperdul ía 
y dul ía .—Veneración que debemos á las 
imágenes y reliquias de los Santos. 

15. Juramento y voto. Blasfemia. 
¿Qué es jurar?—Diversas clases de ju

ramento.— Perjurio.— Voto: sus diver
sas especies.—¿Cómo deben hacerse los 
votos, y cómo se han de cumplir?—Con
mutación y dispensa de los votos.—Blas 
femia: gravedad de este pecado. 

16. Santificación de las fiestas. 
Obligación que tenemos de santificar 

las fiestas.—¿Cómo deben santificarse?— 
Obras permitidas, y obras prohibidas en 
los dias festivos. 

17. Amor del prójimo. 
Preceptos del Decálogo referentes al 

amor de prójimo.—Deberes del cristiano 
con respecto á los padres y con respecto 
á la vida, á la Hacienda y al honor del 
prójimo.—Homicidio y duelo.—Escánda
lo.— Hurto y sus especies.—Restitu
ción.—Falso testimonio, calumnia, mar 
muraoión, juicio temerario y mentira.—-
Gravedad de estos pecados. 

18. Obras de misericordia. 
¿Cuándo las obras de misericordia 

pueden ser obligatorias? — Reglas genera
les para practicarlas.—Precepto de la l i 
mosna y su fundamento filosófico.—Di
versas especies de necesidad en el próji

mo.—Clases de bienes con que deben ser 
socorridos. 

19. Deberes sociales. 
Sociedad conyugal.—El matrimonio 

como sacramento.—Deberes de los cón
yuges.—Idem de los padres y de los hi
jos —Deberes y derechos de los gober
nantes y de los gobernados. 

20. Deberes individuales. 
Deber que tenemos de conservar el 

cuerpo y el alma.—Suicidio: gravedad 
y penas de este pecado.—Idem de per
feccionarlos por la instrucción y por la 
vir tud.—Educación cristiana. 

21. Déla Iglesia. 
Iglesia católica: su institución.—Sus 

notas y estados.—Su fin.—Poder y de
rechos de la Iglesia.—Cabeza invisible 
de la Iglesia ca tó l ica .—Fuera de la Igle
sia católica no hay salvación. 

22: Romano Pon tíflce. 
¿Quién es el Papa?—Obediencia que 

le debemos.—Derechos del Romano Pon
tífice.—Dogma de la infalibilidad ponti
ficia. 

23. Preceptos eclesiásticos. 
¿Cuántos y cuáles son los principales 

mandamientos de la Iglesia?—Autoridad 
de la Iglesia para establecer preceptos. 
Precepto de la misa y del ayuno.—¿Cómo 
deben cumplirse estos preceptos? 

24. De los sacramentos. 
Sacramentos de la Santa madre Igle

sia.—¿Quién los instituyó?—Clasificación 
de los Sacramentos.— Materia, forma, 
ministro y sujeto de cada Sacramento.— 
Disposiciones con que deben recibirse, 
y efeotos que producen. 

25. De la gracia. 
¿Qué se entiende por gracia?.—Di

versas especies de gracia.—¿Cómo se 
pierde la gracia, cómo 6e recupera, y có
mo se acrecienta? Felicidad de la perso
na que está en gracia.—Gracia sacra
mental, y nombre de la gracia propia de 
cada Sacramento. 

26. De la Penitencia 
Necesidad de la Pen í teno ia .—Par tes 

que comprende la Penitencia como Sa
cramento.—Poder de la Iglesia para per
donar los pecados.—Examen de concien
cia, dolor de corazón y propósito de l a 
enmienda.—Condiciones que debe reunir 
la confesión.—Penitencia satisfactoria y 
Penitencia medicinal. Obras satisfato-
rias. 

27. De la Eucaristía. 
¿Qué es comunión? Nombres del Santi-

simoSacramento.—Su insti tución.—Trae-
substanciación.—Presencia real de Jesu
cristo en la Eucarist ía.—Culto que se de
be al Santísimo Sacramento.—Disposicio
nes con que debe recibirse la Sagrada Co
munión.—Efectos que produce.—¿En qué 
casos es obligatoria la Comunión? 

28. Indulgencias y jubileos. 
Indulgencias—Poder de la Iglesia pa

ra concederlas.—Indulgencia plenaria.— 
Cómo se han de ganar las indulgencias. 
E l jubileo.—Varias especies dejubileos.— 
Su diferencia con las indulgencias. 

29. Dones y Frutos del Espíritu Santo 
Cuántos son unos y otros.—Suointa 

explicación de todos ellos. 
30. De las Bienaventuranzas. 

Bienaventuranzas .—Número y expli
cación de cada nna. 

31. Concepto de la Historia Sagrada. 
Historia Sagrada: su importanoia.— 

LaSanta Biblia.—Libros que contiene: sa 
autenticidad. —Epocas en que se puede 
considerar dividida la HistoriaSagrada.— 
Historia de la Iglesia. 

32. Creación del mundo. Pecado de 
nuestros primeros padres. 



Resumen de la cosmogonía bíblica.— 
Creación del primer hombre y de la pri
mera mujer .—Para íso terrenal.—Rebe
lión de los angeles.—Pecado de nuestros 
primeros padres: su castigo.—Promesas 
que Dios hizo á Adán y á Eva . 

33. Historia de los primeros Patri
arcas. 

Adán y E v a fuera del Paraíso terre
nal.—Caín y A b e l . - F r a t r i c i d i o de Caín: 
deduciones morales de este hecho histó
rico.—Seth.—Patriarcas anteriores al di
luvio. 

34. Diluvio universal 
Corrupción del linaje humano.—Di

luvio universal .—Salvación de Noé y su 
familia.—Arca de Noé.—Sacrificio que 
Noé ofreció al Sefior al salir del Arca .— 
Promesas que Dios le hizo. 

35. Patriarcas posteriores al diluvio. 
Noé y sus hijos ¿espués del diluvio.— 

Hechos principales y deduciones mora
les á que se prestan.—Torre de Babel.— 
Dispersión de los descendientes de Noé. 

36. Abraham. 
Vocación de Abraham.—Virtudes de 

este Patriarca.—Abraham y Lot.—Des 
trucción de l aBen tápo l i s .—SarayAgar . - -
Hijos de Abraham.-Sacrificio de Isaac.--
Muerte de Abraham.—Aplicasiones mo
rales á que estos heohos se prestan. 

37. Isaac y sus hijos. 
Obediencia ejemplar de Isaac.-Matri

monio de Isaac.—Jacob y Esaú.—Carác
ter de cada uno.—Historia de Jacob.— 
Reconciliación de Jacob y Esaú —Dedu
ciones morales. 

38. Hijos de Jacob. 
Número y nombres de los hijos de Ja

cob.—Historia de José .—Los hijos de 
Jacob en Egipto.—Semejanza de José 
con Jesucristo.—Deduciones morales. 

39. Moisés. 
Los israelitas en Egipto.—Moisés: su 

historia.—El pueblo hebreo desde la sa
lida de Egipto hasta su llegada á la tie
rra de promisión.—Hechos más impor
tantes, fijándose principalmente en la 
promulgación de la L e y de Dios en el 
Monte Sinaí, y en la peregr inación de los 
israelitas por el desierto. Deducciones 
morales. 

40 Josué. 
Eleoión de Josué para caudillo de l 

pueblo de Dios.—Paso del J o r d á n —To
ma de Jericó.—Sucesos prinoipales del 
pueblo hebreo bajo el mando de Josué.— 
Distribución de la tierra prometida. 

41. Jueces de Israel 
Hechos históricos del pueblo de Israel 

durante la judicatura de Débora, Gedeón, 
Jef té , Sansón, Helí y Samuel.—Deduc
ciones morales. 

42. Monarquía hebrea. Cisma de Sa
maría. 

Primer Rey de los hebreos.—Saúl , 
David y Salomón.—Hechos principales 
de estos reinados.—Construcción del tem
plo de Jerusalén.—Deducciones morales 
á que se prestan las virtudes y pecados 
de Saül , David y Salomón.—Roboan.— 
Cisma de Sam aria. 

43. Reino de Israel. 
Jeroboán y sus sucesores.—Acab y 

Jezabel.—Otros Reyes de Israel notables 
por su impiedad.—Fin del reino de Is
rael. — Deducciones morales. 

44. ¡JOS israelitas en Asiría. 
Sahnanasar, Rey de Asir la —Historia 

de Tobias. Deducciones morales á que se 
presta. 

45. Profetas de Israel. 
Sucinta historia de Elias, Elíseo y Jo

ñas.—Aplicaciones morales. 
46. Reino de Judd. 

Suoesores de Roboán.—Reyes de J u d á 
- que se distinguieron por su piedad.— 

Historia de Judit.— F i n del Reino de Ju 
dá . —Deducciones morales. 

47. Cautiverio de Babilonia 
Nabucodonosor y Baltasar.—Hechos 

principales de estos reinados con referen
cia á los judíos cautivos.—Deducciones 
Morales. 

48. Profetas de Judd. 
Isaías, J e remías y Ezequiel.—Daniel 

y sus tres compafieros.—Daniel y la cas 
ta Susana.—Aplicaciones morales. 

49. Libertad de los judíos. 
Conquista de Babilonia por los per

sas.—Decreto de Ciro á favor de los ju 
díos— Reedificación del templo de Jeru
salén.—Profetas posteriores al cautive
rio.—Deducciones morales. 

50. Esther y Asnero. 
E l Rey Asueto y la Reina Esther.— 

Intrigas y soberbia de Aman.—Triunfo 
de Mardoqueo.—Aplicaciones morales. 

51. Dominadores del pueblo judio. 
Los judíos bajo el imperio de Alejan 

dro Magno, de les Reyes de Egipto y de 
los de Siria.—Eleazar.—Los siete Maca-
beos.— Matatías y Judas Maoabeo.—Los 
judíos bajo la dominación romana.—De
ducciones morales. 

52. El precusor del Mesías. 
Vida de San Juan Bautista.-Reflexio

nes morales á que se presta. 
53. Nacimiento é infancia de Jesu

cristo. 
Anunciación y nacimiento del Hijo de 

Dios.—Adoración de los pastores y de los 
Magos de Oriente.—Presentación del N i 
fio Jesús en el Templo.—Huida á Egip 
to.—El Nifio Jesús en el Templo.—L» Sa
grada Famil ia en Nazareth.—Deduccio
nes morales. 

54. Vida pública de Jesús y sus pri
meros discípulos. 

Bautismo de Jesucristo.—Tentaciones 
que Jesucristo padeció en el desierto.— 
Las bodas del Cana.—Moralidad que es
tos hechos encierran. 

55. Predicación de Jesucristo. Pri
mer año. 

Jesús y la Samaritana.- Milagros de 
J e s ú s en Cafarnaum.— Elección de los 
Apóstoles.—El sermón de la Montafia.— 
Otros milagros de Je sús en el primer afio { 
de su predicación. 

56. Predicación de Jesucristo. Se
gundo año. 

Las siete parábolas del reino de los 
cielos.— Milagro de los cinco panes.— 
Otros milagros de Jesús en el segundo 
afio de su predicación.—Promesa del San
tísimo Sacramento. 

57. Predicación de Jesucristo. Tercer 
año. 

L a mujer cananea.—Jesucristo con
fiere á San Pedro el poder supremo de la 
Iglesia.— Transfiguración del Sefior.— 
J e s ú s , amigo de los nifios.—Parábolas 
que Jesucrito ensefió á sus discípulos en 
el tercer afio de su predicación.—Resu 
rrección de Lázaro y otros milagros del 
mismo tiempo.-Entrada triunfante de Je
sucristo en Jerusalén.—Profecías de Je
sucristo. 

58. Pasión y muerte de Jesucristo. 
L a Santa Cena. — E l lavatorio.—Insti

tución del Santísimo Sacramento del 
Altar .—Pasión y muerte de Nuestro Se
fior Jesucristo.—Sepultura del Hijo do 
Dios.—Reflexione? morales referentes al 
misterio de nuestra redención. 

59. Glorificación de Jesucristo. 
Resurrección de Jesucristo.- Diversas 

apariciones de Jesucristo resucitado.— 

Su ascensión á las cielos.—Deducciones 
morales. 

60. Historia de los Apóstoles y esta
blecimiento de la Iglesia de Dios. 

Venida del Espíri tu Santo. —Milagros 
de San Pedro.—Conversión de Saulo.— 
Viajes apostólicos de San Pablo.—Los 
cuatro Evangelistas.—Martirio de los 
Apóstoles. 

Programa de Doctr ina Cristiana 
y n o c i o n e s d e H i s t o r i a S a g r a d a . 

(Para las oposiciones á las Escuelas 
elementales de nifios y de niñas, y para 
las de párvulos.) 

1. Doctrina Cristiana. 
¿Qué se entiende por Doctrina Crist ia

na?—Partes que comprende.—Obligación 
de saberla y entenderla.—Necesidad de 
su enseñanza . 

2. Del nombre y señal del cristiano. 
Significación de la palabra cristia

no.—Tiempo y lugar en que esta deno
minación empezó á usarse.—Dignidad 
del cristiano.—Sefial del cristiano.—Uso 
de la Santa Cruz: su eficacia. 

3. Credo. 
Credo ó símbolo de los Apóstoles.— 

Partes del Credo, y explicación de cada 
una .—Analogías y di^ffencias entre el 
Credo y los Artículos de la Fé . 

4. Dios y sus atributos. 
Imposibilidad de definir á Dios — 

¿Cómo podemos comprenderle nosotros?--
Atributos d i v i n o . — Pruebas de la exis
tencia de Dios.—Misterio de la Sant í s ima 
Trinidad.—Providencia divina. 

5. Encamación de Nuestro Señor Je
sucristo. 

Jesucristo.—Misterio de la Encarna
ción del Hijo de Dios. ¿Para qué encarnó 
el Hijo de Dios en las pur ís imas e n t r a ñ a s 
de la Virgen Maria? 

6. Oración. 
¿Qué cosa es orar?—Condiciones de la 

buena oración —Bienes que debemos pe
dir en la oración.—Ejemplos. 

7. Padre Nuestro. 
Origen del Padre nuestro.—Pcticio 

nes que comprende: su explicación.—Mo 
dos de orar á los ángeles y á los Santos 
como á nuestros medianeros —Venera 
ción debida á las imágenes y reliquias de 
los Santos. 

(Se continuará.) 

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comsrcio 

En virtud de lo dispuesto por Real de
creto de 15 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el d ía 6 de Marzo 
próximo, á l a una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 107.172'68 pesetas, de las 
obras de reforma de cubiertas, reposición 
de cristales y otras reparaciones en el in 
terior del Palacio de la Industria y de 
las Artes. 

L a subasta se ce lebrará en los tcrmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1836 en Madrid ante 
este Centro Directivo, en donde se halla 
de manifiesto el proyecto para conoci
miento del público. 

En el mismo Centro y en los Gobier 
nos civiles de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha hasta el día 1.° 
inclusivo de Marzo próximo. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se 
Hado de una peseta y se presentarán ba 
jo sobre cerrado, acó tn pallando en otro 
la Carta de pago de la Caja general de 
Depósitos ó de alguna sucursal, que acre

dite se ha consignado previamente para 
tomar parte en la subasta la cantidad de 
2.000 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública. 

En el citado día y hora se procederá 
á la apertura de los pliegos presentados, 
y en el caso de que resulten dos ó mas 
proporciones iguales, se procederá en el 
acto al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... enterado del 

anuncio publicado con fecha., y de las con-
dioiones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reforma de cubiertas, reposición 
de cristales y otras reparaoiones en el 
interior del Palacio de Industria y de las 
Artes se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estríe 
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añad i r á «con la rebaja 
de... por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Condiciones particulares que, ademái 

de l a i facultativas del proyecto y de 
las generales aprobadas por Rea l de
creto de 11 de Junio de 1886, han de 
regir en l a contrata de dichas obras. 
1. * Para el otorgamienio de la esori-

tura, justificará el Contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y 
haber consignado en la Tesorer ía Cen
tral el cinco por ciento de la cantidad en 
que so le adjudicó el remate, bien en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública. 

2. * Es obligación del Contratistaotor-
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid,"y dar prin
cipio á la construooión de las obras en el 
término de 10 días , que empezará á con
tarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta, 
avisando á la vez quién es el Facultativo 
que le dirigirá las obras. 

3. a Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Faculta
tivo mensualmente, se ac red i ta rá al Con
tratista el importe de las obras ejecuta
das que deberán terminarse en el plazo 
de cuatro meses. 

4. a Transcurrido el plazo de ga ran t í a 
fijado en seis meses, y aprobada l a re
cepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el Contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfeoho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 16 de Febrero de 1897. =E1 Di
rector general, Quiroga. 

Comisaria de Guerra de Leganés 

E l Comisario de guerra Interventor 
de Subsistencias y Utensilios militares de 
este Cancón. 

Hace saber que debiendo adquirirse 
con destino á las Fac to r ías militares de 
este punto, harina de todo pan, sal, lefia, 
cebada, paja, petróleo, carbón y esparto, 
se pone en conocimiento de las personas 
que tengan existencias de dichos ar t ícu
los, á fin de que puedan presentar sus 
ofei tas suscritas, á las once de la mafia
na del dia 5 de Marzo próximo, en ia Co
misar ía de guerra do esta v i l l a , sita en 
la cullede la Cantimplora, núm. 3. 

Leganés 11 de Febrero do 1897. =E1 
Comisario de guerra, P . O. , E l Oficial 
primero de Administración militar, Leo
nardo Mesa. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
1»J T e l o fu no 1SJ 


